
 

INSTRUCCIONES PARA ASPIRANTES ADMITIDOS 
PERÍODO ACADÉMICO 01 – 2008 

 
1. ADMISIÓN 

 
SEÑOR ADMITIDO: consulte de inmediato el calendario del proceso de matrícula para la Sede 
Medellín en la dirección http://sia.unalmed.edu.co o en la Oficina de Registro y Matrícula, Bloque 
43–1° piso (ubicación temporal).  Quien no realice los trámites de registro para matrícula, 
cumpliendo con el calendario establecido por la Sede, perderá la condición de admitido  
(Resolución de Rectoría No. 1754 de 2002). 
 

FECHAS MÁS IMPORTANTES DEL PROCESO 
 

ACTIVIDAD FECHAS 
Publicación de aspirantes admitidos  
Página Web: http://admisiones.unal.edu.co  Miércoles 17 de octubre 

Diligenciamiento del Formulario de Registro por la página Web: 
http://sia.unalmed.edu.co/ (1) La programación de esta actividad la 
puede consultar en 
http://www.unalmed.edu.co/inscripcion/diligformreg.pdf 

Lunes 22 al martes 30 de octubre 

Entrega de documentos en el Bloque 41  Salas 209, 210 y 212 Consultar 
programación de asignación de horarios en 
http://www.unalmed.edu.co/inscripcion/entregdocum.pdf  

Jueves 1 y viernes 2 de noviembre 

Consulta del valor de la liquidación de matrícula en 
http://www.unalmed.edu.co/php/regymat/liquidacionadm 

Martes 20 al viernes 23 de 
noviembre 

Solicitud, en las Direcciones de Bienestar de cada Facultad, de 
fraccionamiento del valor de la matrícula ó reubicación socioeconómica. 
IMPORTANTE.  Consultar ubicación de los Directores de Bienestar en: 
http://www.unalmed.edu.co/inscripcion/dirbien.pdf 

Martes 20 al viernes 23 de 
noviembre 

Entrega de la factura de liquidación de matrícula en las taquillas de la 
Oficina de Registro y Matricula.  Pago oportuno: viernes 28 de diciembre.  
Pago extemporáneo: viernes 11 de enero de 2008 

Miércoles 28 al viernes 30 de 
noviembre 

Entrega de horarios de Nivelación e Integración a la Universidad, consultar 
en la dirección: http://www.unalmed.edu.co/~diracad/admitidos  Consultar página 

Matrícula (es estrictamente personal)  En Registro y Matrícula, consultar 
programación según Programa Curricular en la dirección: 
http://www.unalmed.edu.co/inscripcion/progmatr.pdf  

Lunes 21 y martes 22 de enero de 
2008 

Examen médico de ingreso (OBLIGATORIO). Consultar programación en: 
http://ops.unalmed.edu.co/citas Ver instructivo y fechas 

Iniciación de clases, período académico 01 – 2008 SEGUNDA SEMANA DE FEBRERO 
DE 2008 
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FECHAS MÁS IMPORTANTES PARA ADMITIDOS AL PROGRAMA DE ARTES PLÁSTICAS 

 
 

ACTIVIDAD FECHAS 
Convocatoria a examen específico del Programa Curricular de Artes 
Plásticas: Página Web: http://admisiones.unal.edu.co Miércoles 17 de octubre 

Presentación de prueba de examen específico para Artes Plásticas Jueves 25 y/o viernes 26 de octubre 
Se informará oportunamente 

Resultado del examen específico (para los aspirantes al Programa 
Curricular de Artes Plásticas). 
Página Web: http://admisiones.unal.edu.co 

Miércoles 7 de noviembre 

Diligenciamiento del Formulario de Registro para los admitidos al 
Programa Curricular de Artes Plásticas por la página Web: 
http://sia.unalmed.edu.co/ (1) 

Jueves 15 y viernes 16 de noviembre

Entrega de documentos para los admitidos al Programa Curricular de 
Artes Plásticas (en la Oficina de Registro y Matrícula.  Bloque 43-1° piso)

Jueves 22 de noviembre 
De 8:00 a.m. a 12:00 m. 

Consulta del valor de la liquidación de matrícula para Artes Plásticas en 
http://www.unalmed.edu.co/php/regymat/liquidacionadm Viernes 23 de noviembre 

Solicitud, en la Dirección de Bienestar de la Facultad de Arquitectura, 
para los admitidos al Programa de Artes Plásticas, de fraccionamiento 
del valor de la matrícula ó reubicación socioeconómica. IMPORTANTE.  
Consultar ubicación del Director de Bienestar en: 
http://www.unalmed.edu.co/inscripcion/dirbien.pdf 

Viernes 23 al 27 de noviembre 

Entrega de la factura de liquidación de matrícula en las taquillas de la 
Oficina de Registro y Matricula.  Pago oportuno: viernes 28 de diciembre.  
Pago extemporáneo: viernes 11 de enero de 2008 

Miércoles 28 al viernes 30 de 
noviembre 

Entrega de horarios de Nivelación e Integración a la Universidad, consultar 
en la dirección: http://www.unalmed.edu.co/~diracad/admitidos  Consultar página 

Matrícula (es estrictamente personal)  En Registro y Matrícula, consultar 
programación según Programa Curricular en la dirección: 
http://www.unalmed.edu.co/inscripcion/progmatr.pdf  

Lunes 21 y martes 22 de enero de 
2008 

Examen médico de ingreso (OBLIGATORIO). Consultar programación en: 
http://ops.unalmed.edu.co/citas Ver instructivo y fechas 

Iniciación de clases, período académico 01 – 2008 SEGUNDA SEMANA DE FEBRERO 
DE 2008 

 
 
 



 

 

3

(1) En esta dirección electrónica, acceda al sistema (RECUADRO 
AZUL ADMITIDOS AL 2008-01), dando como nombre de 
usuario, su número de documento de identidad con el cual 
realizó su inscripción y como clave, su primer nombre seguido 
de su primer apellido, sin espacio entre éstos, en minúsculas, 
sin tildes y utilizando la letra n en lugar de la letra ñ.  Por 
ejemplo, si su nombre es Luisa Fernanda Núñez Uribe, su clave para entrar será: 
luisanunez para diligenciar el FORMULARIO DE REGISTRO de acuerdo con el horario 
establecido para cada Programa Curricular (carrera).  Dicho horario lo puede consultar en 
http://www.unalmed.edu.co/inscripcion/diligformreg.pdf .  Este proceso es un requisito 
indispensable para la recepción de sus documentos, cuya entrega se realizará a partir del 
jueves 1 de noviembre.  Ver programación de entrega de documentación en: 
http://www.unalmed.edu.co/inscripcion/entregdocum.pdf  

 

 

2. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO DE REGISTRO 

 
Si el día de su citación para diligenciar el formulario de registro tiene problemas de 
cualquier índole, usted podrá ponerse en contacto con la Oficina de Registro y Matrícula en 
los teléfonos 430-9666, 430-9669 y 430-9672, en donde se le atenderá oportunamente.  
Igualmente, la Universidad habilitará el formulario de registro los días no hábiles 27 y 28 de 
octubre en cualquier horario, al igual que los horarios extendidos de 7:00 p.m. a 5:00 a.m. y 
12:00 m. a 2:00 p.m. en cualquier día del período comprendido entre el lunes 22 y el martes 
30 de octubre.  En estos horarios extendidos usted no recibirá asistencia de la Oficina de 
Registro y Matrícula.  Este proceso también lo podrá realizar desde la Sede de la 
Universidad, Autopista Norte, Carrera 64 con Calle 65, en el Bloque 21 Aula 228, del 22 al 
26 y del 29 al 30 de octubre. 
 
Para los admitidos al Programa Curricular de Artes Plásticas, el diligenciamiento del 
formulario de registro se habilitará sólo desde el jueves 15 hasta el viernes 16 de noviembre, 
en el horario de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 a 6:00 p.m., en donde también se les prestará 
asesoría directamente en la Oficina de Registro y Matrícula.  
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HORARIO PARA DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO DE REGISTRO 
 

PROGRAMA CURRICULAR (Facultad) DÍA Y HORA PARA INGRESAR AL SISTEMA 
http://sia.unalmed.edu.co/ 

Arquitectura (Arquitectura) Lunes 22 y jueves 25 de octubre. De 8:00 a.m. a 12:00 m. 

Ciencia Política (Ciencias Humanas y 
Ec.) Lunes 22 y jueves 25 de octubre. De 8:00 a.m. a 12:00 m. 

Construcción (Arquitectura) Lunes 22 y jueves 25 de octubre. De 8:00 a.m. a 12:00 m. 

Economía (Ciencias Humanas y Ec.) Lunes 22 y jueves 25 de octubre. De 8:00 a.m. a 12:00 m. 

Estadística (Ciencias) Lunes 22 y jueves 25 de octubre. De 8:00 a.m. a 12:00 m. 

Historia (Ciencias Humanas y Ec.) Lunes 22 y jueves 25 de octubre. De 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 

Ingeniería Administrativa (Minas) Lunes 22 y jueves 25 de octubre. De 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 

Ingeniería Agrícola (Ciencias Agrop.) Lunes 22 y jueves 25 de octubre. De 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 

Ingeniería Agronómica (Cienc. Agrop.) Lunes 22 y jueves 25 de octubre. De 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 

Ingeniería Biológica (Ciencias) Martes 23 y viernes 26 de octubre. De 8:00 a.m. a 12:00 m. 

Ingeniería Civil (Minas) Martes 23 y viernes 26 de octubre. De 8:00 a.m. a 12:00 m. 

Ingeniería de Minas y Metalurgia (Minas) Martes 23 y viernes 26 de octubre. De 8:00 a.m. a 12:00 m. 

Ingeniería Geológica (Minas) Martes 23 y viernes 26 de octubre. De 8:00 a.m. a 12:00 m. 

Matemáticas (Ciencias) Martes 23 y viernes 26 de octubre. De 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 

Ingeniería de Control (Minas) Martes 23 y viernes 26 de octubre. De 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 

Ingeniería de Petróleos (Minas) Martes 23 y viernes 26 de octubre. De 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 

Ing. de Sistemas e Informática (Minas) Martes 23 y viernes 26 de octubre. De 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 

Ingeniería Eléctrica (Minas) Miércoles 24 y lunes 29 de octubre. De 8:00 a.m. a 12:00 m. 

Ingeniería Física (Ciencias) Miércoles 24 y lunes 29 de octubre. De 8:00 a.m. a 12:00 m. 

Ingeniería Forestal (Ciencias Agrop.) Miércoles 24 y lunes 29 de octubre. De 8:00 a.m. a 12:00 m. 

Ingeniería Industrial (Minas) Miércoles 24 y lunes 29 de octubre. De 8:00 a.m. a 12:00 m. 

Ingeniería Mecánica (Minas) Miércoles 24 y lunes 29 de octubre. De 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 

Ingeniería Química (Minas) Miércoles 24 y lunes 29 de octubre. De 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 

Zootecnia (Ciencias Agropecuarias) Miércoles 24 y lunes 29 de octubre. De 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 

Artes Plásticas (Arquitectura) Jueves 15 y viernes 16 de noviembre.  8:00 a.m. - 12:00 m. 
y 2:00 - 6:00 p.m. 

Todos los Programas Curriculares Martes 30 de octubre. De 8:00 a.m. a 6:00 p.m. 
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3. ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN 
 
Presente de manera completa, clara y precisa los documentos que a continuación se 
solicitan, y que son indispensables para definir la clasificación socioeconómica, según 
la cual se liquida el valor de la matrícula, conforme a las normas de la Universidad (Acuerdo 
100 de 1993 del Consejo Superior Universitario y Resolución de Rectoría 2146 de 
1993). 
 
3.1. Información Personal: 

• Diligencie el formulario interactivo de registro en la página WEB: 
http://www.sia.unalmed.edu.co de acuerdo con la citación asignada por programa 
curricular (carrera). 

• Fotocopia ampliada y legible del Documento de Identidad vigente. 
• Los admitidos extranjeros deben entregar fotocopia de la VISA VIGENTE DE 

ESTUDIANTE O DE RESIDENTE expedida por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

• Una fotografía reciente a color 3 X 4 (marcada con nombres, apellidos y 
documento de identidad, con tinta indeleble). 

• Fotocopia de Registro Civil de Nacimiento con Parentesco (nombre de los padres). 
• Fotocopia del resultado del Examen de Estado, ICFES, o el impreso de la página 

WEB del ICFES. 
• Fotocopia autenticada del diploma de bachiller o acta de grado.  Si no se ha 

graduado, certificación, en original, donde se informe la fecha de terminación de 
estudios o promulgación de bachiller. 

• Fotocopia del documento de identidad de los padres o de los responsables del 
admitido. 

• Certificado original expedido por la Institución educativa donde se informe el año 
en que se cursó el grado 11, especificando: 
− Naturaleza del colegio: oficial, privado, nocturno, ó validación ante el ICFES.  
− Derechos académicos. Valor de la matrícula y de la pensión mensual 

canceladas, en el último año, en la institución donde obtuvo su título de 
Bachiller. 

− Si fue becado por el colegio o por la Asociación de Padres de Familia, 
especificar el porcentaje de cubrimiento de la beca. 
La Universidad no acepta certificación de otro tipo de Becas o ayudas 
educativas. 

Nota: de no entregar la fotocopia de la prueba de estado ICFES y del Acta de Grado o 
diploma de bachiller autenticada, NO SE LE PERMITIRÁ ADELANTAR EL PROCESO DE 
MATRÍCULA 
 
3.2 Información Socioeconómica: 
 

• Factura reciente (última cancelada) de servicios públicos, (energía, acueducto, 
teléfono y gas) de la residencia en donde habita el grupo o núcleo familiar, y en la 
cual se certifique el estrato socioeconómico. 
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• Si el grupo familiar NO posee vivienda propia, anexar según el lugar de residencia 
del núcleo familiar, Certificados de Catastro, de cada uno de los responsables del 
admitido.  Así: para Medellín, Certificado de Catastro Municipal; para el resto de 
Antioquia, Certificado de Catastro Departamental; para Cali, Certificado de Catastro 
Municipal; para Bogotá, Certificado de Catastro Distrital y para el resto del país, 
Certificado del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.  Si el grupo familiar posee 
vivienda y está hipotecada, anexar constancia de la corporación o entidad crediticia 
que lo certifique. Si posee vivienda propia, no debe presentar ninguna certificación. 

 
• Ingresos familiares de los responsables del admitido, entendiéndose por Grupo 

Familiar: 
− Si es soltero, sin importar edad y oficio, ingresos del padre y la madre. 
− Si tiene núcleo familiar independiente: ingresos del admitido y su cónyuge, si lo 

tuviere, anexando certificado que acredite la unión. 
 
No se reciben, para ningún efecto, declaraciones extrajuicio, siendo obligatorio 
presentar la certificación de los ingresos, dependiendo de la ocupación y del nivel 
salarial de los responsables del admitido, la cual puede ser: 
− Declaraciones de Renta y Patrimonio, último año gravable definido por la DIAN, 

año 2006, firmado y relacionando las personas a cargo. 
− Certificado de Ingresos y Retenciones año gravable 2006, en caso de 

contribuyentes exentos de la obligación de declarar, firmado y relacionando las 
personas a cargo. 

− Formato de la DIAN para personas naturales No Declarantes, año gravable 
2006, para trabajadores independientes NO OBLIGADOS A DECLARAR, 
especificando los ingresos del año 2006, firmado y relacionando las personas a 
cargo.  El formato lo puede descargar, para su impresión, en la dirección: 

 www.unalmed.edu.co/inscripcion/DIAN.pdf . 
 

• Situaciones especiales 
− En caso de fallecimiento de uno de los padres, presentar el ó (los) certificado(s) 

de defunción, y los documentos que certifiquen los ingresos del grupo familiar que 
lo tiene a su cargo. 

− Si ambos padres o uno de ellos está(n) desaparecido(s), presentar documento 
expedido por la autoridad competente (Unidad de Familia de la Fiscalía). 

− En caso de situaciones particulares, presentar certificado de la autoridad 
competente: demanda de alimentos, disolución de sociedad conyugal, indicando 
los ingresos mensuales aprobados.  No se reciben, para ningún efecto, 
declaraciones extrajuicio, es decir las que se hacen ante un Notario Público. 

 
3.3 Descuentos que ofrece la Universidad Nacional de Colombia: 

Se tiene derecho a solicitar un descuento en el valor de la liquidación de la matrícula, 
en los siguientes casos: 
 
• El descuento por hermanos 

Se hace efectivo en tres situaciones diferentes: 
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− Si el admitido tiene hermanos que estudian en la Universidad Nacional de 
Colombia, informarlo al momento de la entrega de la documentación (1 y 2 de 
noviembre). 

− Si el admitido tiene hermanos mayores de 18 años, adjuntar registro civil con 
parentesco y el certificado, uno por cada hermano, que acredite la condición 
de estudiante en el año 2007, especificando la institución y el año o semestre 
que cursa. 

− Si el admitido tiene hermanos menores de 18 años, independientemente de si 
adelantan o no estudios, deberán adjuntar el registro civil con parentesco. 

 
Nota: Para el descuento por hermanos el admitido debe acreditar tener al menos dos 

(2) hermanos, en cualquiera de los dos (2) últimos casos. 
 
• Otros descuentos 

− Para el admitido, empleado de la Universidad Nacional de Colombia, hijo o 
cónyuge de personal de planta o jubilados de la Universidad Nacional de 
Colombia o de la Universidad de Antioquia, anexar certificado de la Oficina de 
Personal, especificando el tipo y fecha de vinculación. 

− La Ley 403 de 1997, en su Artículo 2 establece que “el estudiante de 
institución oficial de Educación Superior tendrá derecho a un descuento 
del 10% del costo de la matrícula, si acredita  haber sufragado en la 
última votación realizada con anterioridad al inicio de los respectivos 
períodos académicos”.  El admitido debe presentar el certificado electoral 
original y entregar una fotocopia nítida (últimos comicios 28 de octubre de 
2007). 

 

SI SUS DOCUMENTOS PARA LA LIQUIDACIÓN DE MATRÍCULA ESTÁN 
INCOMPLETOS, SALVO LOS ESTRICTAMENTE OBLIGATORIOS, PORQUE 
USTED ACEPTA Y EXIGE QUE SE LE RECIBAN ASÍ, SE LE APLICARÁ EL 
MÁXIMO PUNTAJE EN LA VARIABLE NO CERTIFICADA, LO CUAL LE 
INCREMENTARÁ SUSTANCIALMENTE EL VALOR DE LA MATRÍCULA A 
PAGAR. 
TODA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN, NO SUMINISTRADA 
DENTRO DE LAS FECHAS ESTABLECIDAS, SE LE APLICARÁ PARA EL 
SIGUIENTE PERÍODO ACADÉMICO, 2008-02. 
 
ENTREGA DE DOCUMENTOS PARA ADMITIDOS RESIDENTES POR 
FUERA DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.  Si usted reside fuera del 
Departamento de Antioquia, y si no cuenta con ninguna persona adulta que lo 
represente para realizar estos trámites de manera personal, después de haber 
diligenciado el formulario de registro, antes del 7 de noviembre deberá enviar por correo 
certificado, en un sobre sellado tamaño oficio, la documentación requerida a la siguiente 
dirección:  

Universidad Nacional de Colombia 
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Sede Medellín 
Oficina de Registro y Matrícula. 
Autopista Norte Carrera 64 con Calle 65 
ó al Apartado Aéreo 568 
LOS DATOS DEL REMITENTE DEBEN SER LOS DEL ADMITIDO.  Usted tiene la 
obligación de comunicarse con la Oficina de Registro y Matrícula, en un plazo 
prudencial después del envío de la documentación, para confirmar el recibo de ésta 
e informarle oportunamente si dicha documentación está completa.  Comunicarse 
en el teléfono 430-9669, línea telefónica exclusiva para esta atención. 
 

Para cualquier duda comunicarse con:  

Oficina de Registro y Matrícula.  
Bloque 43 – 102 
Teléfonos: 430-9666, 430-9669 y 430-9672. 
FAX: 2300460 
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PROGRAMACIÓN ENTREGA DE DOCUMENTOS (1 Y 2 DE NOVIEMBRE) 
 

PROGRAMA CURRICULAR (Facultad) ENTREGA DE DOCUMENTOS 
Bloque 41 2° piso Aulas 209, 210 y 211 

ARQUITECTURA  (Arquitectura) Jueves 01 de noviembre. De 8:00 a 10:00 a.m. 

CONSTRUCCIÓN (Arquitectura) Jueves 01 de noviembre. De 8:00 a 10:00 a.m. 

CIENCIA POLÍTICA (Ciencias Humanas y Econ.) Jueves 01 de noviembre. De 10:00 a 12:00 

ECONOMÍA  (Ciencias Humanas y Económicas) Jueves 01 de noviembre. De 10:00 a 12:00  

HISTORIA (Ciencias Humanas y Económicas) Jueves 01 de noviembre. De 10:00 a 12:00  

INGENIERÍA MECÁNICA (Minas) Jueves 01 de noviembre. De 9:00 a 11:00 

INGENIERÍA AGRÍCOLA (Ciencias Agrop.) Jueves 01 de noviembre. De 14:00 a 16:00 

INGENIERÍA AGRONÓMICA (Ciencias Agrop.) Jueves 01 de noviembre. De 14:00 a 16:00 

INGENIERÍA FORESTAL (Ciencias Agrop.) Jueves 01 de noviembre.  De 14:00 a 16:00 

INGENIERÍA BIOLÓGICA (Ciencias) Jueves 01 de noviembre. De 16:00 a 18:00 

INGENIERÍA FÍSICA (Ciencias) Jueves 01 de noviembre. De 16:00 a 18:00 

ZOOTECNIA (Ciencias Agropecuarias) Jueves 01 de noviembre. De 16:00 a 18:00 

MATEMÁTICAS (Ciencias) Jueves 01 de noviembre. De15:00 a 16:00 

INGENIERÍA CIVIL (Minas) Viernes 2 de noviembre. De 8:00 a 9:00 

INGENIERÍA ADMINISTRATIVA (Minas) Viernes 2 de noviembre. De 9:00 a 10:00 

ING. DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Minas) Viernes 2 de noviembre. De 10:00 a 11:00 

INGENIERÍA INDUSTRIAL (Minas) Viernes 2 de noviembre. De 11:00 a 12:00 

ESTADÍSTICA (Ciencias) Viernes 2 de noviembre. De 14:00 a 15:00 

INGENIERÍA GEOLÓGICA (Minas) Viernes 2 de noviembre. De 14:00 a 15:00 

INGENIERÍA DE MINAS Y METALURGIA (Minas) Viernes 2 de noviembre. De 15:00 a 16:00 

INGENIERÍA DE CONTROL (Minas) Viernes 2 de noviembre. De 16:00 a 17:00 

INGENIERÍA ELÉCTRICA (Minas) Viernes 2 de noviembre. De 16:00 a 17:00 

INGENIERÍA QUÍMICA (Minas) Viernes 2 de noviembre. De 15:00 a 17:00 

INGENIERÍA DE PETRÓLEOS (Minas) Viernes 2 de noviembre. De 17:00 a 18:00 

ARTES PLÁSTICAS (Arquitectura) Bloque 43-1 piso Jueves 22 de noviembre. De 8:00 12:00 
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INFORMACIÓN IMPORTANTE 
 

• Acuerdo 100 de 1993 Artículo 14 “El estudiante que presente documentación que no 
corresponda a su situación socioeconómica real, oculte información o trate de evadir el 
pago de los derechos de matrícula pagará en el período lectivo correspondiente la 
matrícula máxima (9.879 veces el salario mínimo legal mensual vigente), sin perjuicio de 
las sanciones legales pertinentes y de lo dispuesto en los Acuerdos 101 de 1997 y 116 de 
1986)”. 

 

• Los admitidos con título universitario pagarán la matrícula máxima (Acuerdo 06 y 016 
de 1999 del Consejo Superior Universitario) 

 
• Los admitidos extranjeros, deben poseer título de bachiller o su equivalente en el 

exterior y haber presentado el examen de Estado, ICFES para el ingreso a la Educación 
Superior. 

 
• REUBICACIÓN SOCIOECONÓMICA.  Si usted considera que el valor de la matrícula 

no corresponde a su situación socioeconómica, deberá demostrar con los documentos 
correspondientes su nueva condición, teniendo en cuenta que este cambio haya ocurrido 
entre el día que entregó la documentación y el día en que consulta el valor de la 
liquidación de matrícula.  Para ello debe presentar la solicitud justificada ante el Director 
de Bienestar de la Facultad que administra su Programa Curricular, en el período 
establecido en el cuadro que aparece en el numeral 1 de este instructivo (fechas más 
importantes del proceso).  En la dirección: 
www.unalmed.edu.co/inscripcion/dirbien.pdf podrá encontrar la ubicación de su 
respectivo Director de Bienestar o la puede consultar en la cartelera de Registro y 
Matrícula.  En el caso de que su solicitud de reubicación socioeconómica sea recibida, 
para su estudio, por el respectivo Director, se le entregará, el miércoles 28 de noviembre 
de 2007, una primera factura correspondiente al 30% del valor de la matrícula y 
posteriormente, después de analizar su situación, se le entregará la respuesta a su 
solicitud y la factura por el valor restante en la Oficina de Registro y Matrícula el viernes 14 
de marzo de 2008. 

 
• FRACCIONAMIENTO DE MATRÍCULA.  En el caso de que usted no pueda cancelar el 

valor total de la factura, podrá solicitar ante el Director de Bienestar de su Facultad, 
Fraccionamiento de la liquidación de su Matrícula, en el período establecido en el 
cuadro que aparece en el numeral 1 de este instructivo (fechas más importantes del 
proceso).  Si su solicitud es aprobada, se le entregarán tres facturas numeradas con 
fechas límite de pago establecidas para cada una.  Para legalizar su matrícula debe 
haber cancelado la primera factura. 

 
• REQUISITO DE IDIOMA.  Señor admitido, usted debe, como requisito para grado, mostrar 

suficiencia en un idioma extranjero. Ingrese a la página Web: 
http://www.unalmed.edu.co/inscripcionidiomas, en donde podrá conocer la oferta de la 
Sede en esta materia. 
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PROGRAMACIÓN DE MATRÍCULA (21 Y 22 DE ENERO) 
 

PROGRAMA CURRICULAR (Facultad) 
MATRÍCULA 

Bloque 21 pisos 2 y 3 

ARQUITECTURA  (Arquitectura) Lunes 21 de enero. De 7:00 a 9:00 a.m. 

ARTES PLÁSTICAS  (Arquitectura) Lunes 21 de enero. De 7:00 a 9:00 a.m. 

CONSTRUCCIÓN (Arquitectura) Lunes 21 de enero. De 7:00 a 9:00 a.m. 

ESTADÍSTICA (Ciencias) Lunes 21 de enero. De 7:00 a 9:00 a.m. 

HISTORIA (Ciencias Humanas y Económicas)      Lunes 21 de enero. De 9:00 a 11:00 a.m. 

INGENIERÍA AGRÍCOLA (Ciencias Agrop.) Lunes 21 de enero. De 9:00 a 11:00 a.m. 

INGENIERÍA AGRONÓMICA (Ciencias Agrop.) Lunes 21 de enero. De 9:00 a 11:00 a.m. 

ZOOTECNIA (Ciencias Agropecuarias) Lunes 21 de enero. De 11:00 a.m. a 12:00 m.

INGENIERÍA DE PETRÓLEOS (Minas) Lunes 21 de enero. De 1:00 a 3:00 p.m. 

INGENIERÍA FORESTAL (Ciencias Agrop.) Lunes 21 de enero. De 1:00 a 3:00 p.m. 

INGENIERÍA GEOLÓGICA (Minas) Lunes 21 de enero. De 1:00 a 3:00 p.m. 

MATEMÁTICAS (Ciencias) Lunes 21 de enero. De 1:00 a 3:00 p.m. 

CIENCIA POLÍTICA (Ciencias Humanas y Econ.) Lunes 21 de enero. De 3:00 a 5:00 p.m. 

ECONOMÍA (Ciencias Humanas y Econ.)       Lunes 21 de enero. De 3:00 a 5:00 p.m. 

INGENIERÍA DE CONTROL (Minas) Lunes 21 de enero. De 3:00 a 5:00 p.m. 

INGENIERÍA QUÍMICA (Minas) Lunes 21 de enero. De 5:00 a 6:00 p.m. 

INGENIERÍA ADMINISTRATIVA (Minas) Martes 22 de enero. De 7:00 a 9:00 a.m. 

INGENIERÍA ELÉCTRICA (Minas) Martes 22 de enero. De 7:00 a 9:00 a.m. 

ING. DE MINAS Y METALURGIA (Minas) Martes 22 de enero. De 9:00 a 11:00 a.m. 

INGENIERÍA INDUSTRIAL (Minas) Martes 22 de enero. De 9:00 a 11:00 a.m. 

INGENIERÍA BIOLÓGICA (Ciencias) Martes 22 de enero. De 11:00 a.m. a 12:00 m.

INGENIERÍA FÍSICA (Ciencias) Martes 22 de enero. De 1:00 a 3:00 p.m. 

INGENIERÍA MECÁNICA (Minas) Martes 22 de enero. De 1:00 a 3:00 p.m. 

INGENIERÍA CIVIL (Minas) Martes 22 de enero. De 3:00 a 5:00 p.m. 

ING. DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Minas) Martes 22 de enero. De 4:00 a 6:00 p.m. 
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4. APLAZAMIENTO DEL USO DEL DERECHO DE MATRÍCULA 
 
El admitido puede solicitar aplazamiento del uso del derecho de matrícula al Comité de 
Matrícula de la Sede, si se encuentra en alguna de las situaciones que se relacionan a 
continuación, para lo cual es requisito indispensable haber diligenciado el formulario y tener 
completos los documentos exigidos en este instructivo: 
− Prestación del servicio militar. 
− Enfermedad grave debidamente certificada y comprobada por la Universidad. 
− Realización de estudios en el exterior.  
− Problemas de carácter socio-económico.  
 

La solicitud se debe entregar en la Oficina de Registro y Matrícula, antes del viernes 30 de 
noviembre, diligenciado previamente el formato que usted puede encontrar en: 
www.unalmed.edu.co/inscripcion/aplazmatr.pdf, adjuntando los documentos que la 
soporten.  La respuesta a dicha solicitud la debe reclamar personalmente el viernes 7 de 
diciembre, en horas de la tarde, en la Oficina de Registro y Matrícula.  El aplazamiento del 
uso del derecho de matrícula se concede por una sola vez y hasta por dos semestres 
académicos consecutivos. 
• HOMOLOGACIÓN.  Los admitidos que deseen solicitar reconocimiento de asignaturas 

cursadas en otra universidad, deben dirigirse entre el 13 y el 28 de noviembre donde el 
Coordinador de su Programa Curricular (carrera) con la documentación pertinente 
(certificados de calificaciones y contenidos de asignaturas), para el estudio de su 
situación, cuya respuesta le será entregada el viernes 7 de diciembre en la Dirección de 
Bienestar para las Facultades de Arquitectura, Ciencias y Ciencias Agropecuarias, en la 
Oficina de Atención a Estudiantes para la Facultad de Ciencias Humanas y Económicas y 
en la Oficina de Atención de Asuntos Estudiantiles de Pregrado para la Facultad de Minas.  
La ubicación de su respectivo Coordinador la podrá consultar en: 
www.unalmed.edu.co/inscripcion/coordinador.pdf 
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5. EXÁMENES MÉDICOS DE INGRESO  
 
La realización de TODOS ellos es de carácter OBLIGATORIO, y es requisito indispensable para la 
validez de su matrícula y para poder hacer uso del Servicio Médico Estudiantil, tenerlos 
completos y haberlos pagado, es decir estar a paz y salvo con la Sección Salud de Bienestar 
Universitario. 
 
Para cumplir con este requisito, que es parte de su proceso de matrícula, usted debe: 
 

• Asegurarse en el momento de entregar su documentación de recibir instructivo con 
información al respecto y seguirlo detalladamente. 

 
• Consultar, a partir del 16 de noviembre en la dirección electrónica: 

http://ops.unalmed.edu.co/citas, cuando tiene su primera cita, TENIENDO EN CUENTA 
QUE ESTA PUEDE SER DESDE EL 21 DE NOVIEMBRE. Esta cita corresponde a una 
reunión en el Auditorio Gerardo Molina (bloque 41- Biblioteca Central, segundo piso aula 201); 
en esa reunión se iniciará el proceso de apertura de su historia clínica. 

 
• Si usted envió su documentación por correo certificado, o es admitido al programa curricular 

de Artes Plásticas, su cita en el Auditorio Gerardo Molina es, el 29 de enero de 2008, ésta se 
programó teniendo en cuenta que usted se encuentra fuera del Departamento de Antioquia o 
presentó examen específico. Sin embargo, le reiteramos que es la última fecha para asistir a 
dicha reunión que es de carácter obligatorio y pre-requisito para realizar todo el proceso de 
exámenes médicos de ingreso. 

 
• Asistir muy cumplidamente a la reunión en el Auditorio Gerardo Molina el día que le 

corresponde. ÚNICAMENTE en ella le serán asignadas las citas para los exámenes. 
 

• Los exámenes serán realizados solamente con los profesionales y en los sitios que le serán 
indicados en la reunión del Auditorio.  

 
• El valor de los exámenes y el sitio donde se cancela cada uno de ellos, le será informado en la 

misma reunión. 
 

• Las fechas asignadas para las citas no se pueden cambiar.  Si incumple una cita usted debe 
pagar una multa. 

 
• Si su reunión en el auditorio Gerardo Molina o sus exámenes se cruzan con otra actividad: 

inducción, cursos nivelatorios, o incluso actividad académica regular; la prioridad la tienen la 
reunión y los exámenes médicos de ingreso.  

 
• Asistir a la reunión en la fecha que le corresponde, 15 minutos antes de la hora de la cita, 

con disponibilidad para quedarse dos (2) horas. 
 
•  Traer el día de su reunión en el Auditorio Gerardo Molina, bolígrafo negro. 

Servicio Médico Estudiantil - Unibienestar 


